


Señor
Presidente del Senado.
C i u d a d.-

señor Presidente:

La Gomisi6n Permanente del Tesoro ha estudia-

do detenid ~ente el proyecto de ley mediante el cual se le con­

cede una pensi6n de cincuenta pesos mensuales a la señora Car-

men Galván Vda. Galván y a la señorita Josefa Ga1ván, en su cu­

lidad de hijas del pr6cer de la Independencia Nacional ~anuel

Dolores Galván y~ encontrando este proyecto ajustado a ra nes

de equidad y patriotismo, vuest~a Comisi6n opina, salvo mejor

parecer del Senado, que sea votado este proyecto de ley.

]~uy atent~ente,

/}

d7ltth'k/J
Jaime IO.ta hijo

icepresidente

14A\~
Lic. Félix Ma. Nolasco.

Secretario.

Ciudad Trujillo, D.S.D.
Abril 18-1939.





Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

14 de abril de 1939.

• ••

Tengo a bien someter al Congreso Nacional por el

digno conducto de esa cámara colegisladora el anexo pro-

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Dios, Patria y Libertad!

N# ro

UIn. t.

Espero que el Congreso Nacional, apreciando la

justiciera finalidad del consabido proyecto, le impar­

tirá su aprobación.

yecto de ley, mediante el cual se les concede una pen­

sión de cincuenta pesos mensuales a la señora Carmen Gal­

ván Vda. Galván y a la señorita Josefa Galván, en su ca­

lidad de hijas del pr6cer de la Independencia Nacional

Manuel Dolores Galván.

Señor
Presidente del Senado,
C i u dad.

Señor Presidente:

·.J



DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA
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PRESIDENCIA

C1ud
Distrito

2 de

~j1110,

e santo Domingo,
bril de 1939.

s ñor
Pres1dent
CIUDAD.

1 H n. Senado,

S ñor Pres1dente:

to con su atento oficio Nám. 361, teohado
en 19 d os corrientes, se re 1bió en sta Cámara de Diputa­
dos el pr yeoto d le,y por uyo medio se les ooncede una ~ n­
s1'n d o1ncuent p sos mensuales la señora Carm n Galvan
Vda. Galván Y- a la señorita ~08eta Galván, en su calidad de
hijas del próoer de la Independencia Naoional anuel Dolor 8
Galván; y me cwuple par 101par a usted que dioho proyecto de
ley ha sido aprobado por ste Alto Cuerpo y remitid al Poder
Ejeoutivo para los t1nes oonstituoionales.

Sal do a usted muy atentamente,

C/'ZM:J2~'/
Arturo P/G.~anopBard ' ,

Pr sidente de la Cámara de putados.

mam.fjg
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA





EL CONGRE30 NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

UNICO:- Se les concede una pensión de cincuenta pe­

sos mensuales a la señora Carmen Galván Vda. Galván y a la se­

ñorita Josefa Galván, en su calidad de hijas del pr6cer de la

Independencia Nacional Manuel Dolores Galván.

Párrafo:- El pago de esta pensi6n se hará durante

el resto del año en curso con cargo a los fondos oonsignados

en el simbolo GI0461F de la ley de gastos públicos para el

1939; debiendo, en lo sucesivo, figurar anualmente la canti­

dad necesaria para ese fin en la ley de gastos públicos.

DADA etc.
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